
del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano viene determinado
por lo establecido en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura (LSOTEX) y en la normativa complementaria que
el apartado 2 de su Disposición Transitoria Octava declara vigente
en cuanto que compatible.

De acuerdo con la referida normativa de aplicación y en uso de las
atribuciones que –habida cuenta de lo establecido en los artículos
1 y 2 de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y
Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y Terri-
torio, y en virtud de lo dispuesto en el artículo único del Decreto
1/2005, de 11 de enero–, me confiere la remisión contenida en el
apartado 2 de la Disposición Derogatoria Única de la LSOTEX, en
relación con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre, sobre Atribuciones de los Órganos Urbanísticos
y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O :

Aprobar definitivamente la presente modificación del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Campillo de Llerena y, en conse-
cuencia y por imperativo de los principios de legalidad y seguri-
dad jurídica, ordenar la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, una vez que, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80.6 LSOTEX, se practique el
correspondiente depósito del documento de refundición en el
Registro Administrativo de los Instrumentos de Planeamiento.

En Mérida, a 11 de enero de 2007.

El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la
Dirección Gerencia, por la que se convocan
procesos selectivos, al amparo de las bases de
la Resolución de 25 de marzo de 2002 por la
que se crea el fichero de expertos y se
aprueban las bases de concurrencia para la
selección de formadores del Plan Nacional e
Inserción Profesional (FIP).

Por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo de 25 de marzo de 2002 (D.O.E. n.º 44 de

18 de abril de 2002) se creó el Fichero de Expertos y se
aprobaron las bases de la convocatoria para la selección de
personal a incluir en el mismo, que fue modificada por Resolu-
ción de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de
Empleo, de 16 de octubre de 2002 (D.O.E. n.º 144 de 12 de
diciembre de 2002).

La convocatoria estaba referida a las especialidades que se rela-
cionaban en el Anexo I de la Resolución de 25 de marzo de
2002, completada con los procesos convocados por las Resolucio-
nes de fecha 16 de octubre de 2002 y 16 de julio de 2004 y el
ámbito temporal del Fichero de Expertos era de cinco años
(hasta 18 de abril de 2007).

Concluidos los procesos de selección y habiendo transcurrido más
de cuatro años desde la creación del Fichero de Expertos, se ha
demostrado la utilidad de este instrumento en el desarrollo de
las acciones de formación para el empleo y por tanto, la conve-
niencia de seguir contando con el mismo, aunque actualmente
existen especialidades para las que no se dispone de suficientes
expertos y nuevas necesidades derivadas de la ampliación de la
capacidad de impartición de cursos y de la creación de especiali-
dades no previstas en las citadas Resoluciones.

Por todo ello se ha entendido conveniente publicar una nueva
convocatoria, introduciendo algunas modificaciones en el Fichero
de Expertos, motivadas por la necesidad de la continuidad del
fichero, la actualización de los datos curriculares de los expertos
incluidos en el mismo y la exigencia de que los expertos cuenten
con formación metodológica.

Por ello, en virtud de lo establecido en el artículo 8.1 del Decreto
123/2001, de 25 de julio, por el que le corresponde al Organismo
Autónomo Servicio Extremeño Público de Empleo la selección y
contratación del personal necesario que actúe como experto en los
programas de formación,

R E S U E L V O :

Primero. Convocar proceso selectivo para las especialidades que se
expresan en el Anexo A y con sujeción a las bases establecidas en
la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo de 25 de marzo de 2002 (D.O.E. n.º 44 de 28
de abril de 2002), modificada por la Resolución de la Dirección
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo de 16 de
octubre de 2002 (D.O.E. n.º 144 de 12 de diciembre de 2002) y
en la presente Resolución.

Segundo. Las solicitudes y demás documentación necesaria
para tomar parte en la presente convocatoria según la Base
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cuarta de la citada Resolución de 25 de marzo de 2002 y
modificada por la Resolución de 16 de octubre de 2002, se
dirigirán al Director Gerente del Servicio Extremeño Público
de Empleo y podrán presentarse en el registro de los Servi-
cios Centrales del Servicio Extremeño Público de Empleo, sito
en la calle San Salvador número 9 de Mérida, en los Servicios
Provinciales del SEXPE, en los Centros de Empleo del SEXPE,
en los Centros de Atención Administrativa y por cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

Tercero. Se modifica el punto 2.1 de la Base Quinta de la Resolu-
ción de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de
Empleo de 25 de marzo de 2002 (D.O.E. n.º 44 de 28 de abril
de 2002), que queda redactado como sigue:

“2.1. Primera Fase. Baremo Profesional.

La máxima puntuación que se puede obtener en esta fase es de
7 puntos distribuidos de la siguiente forma:

a) Experiencia profesional en la actividad objeto de la acción
formativa: 0,1 puntos por mes trabajado en el sector hasta un
máximo de 2 puntos.

b) Experiencia docente: 0,1 puntos por cada 100 horas lectivas
de formación impartida en la especialidad objeto de la convocato-
ria, hasta un máximo de 2,5 puntos.

c) Estar en posesión del Título universitario de grado medio
o grado superior en la especialidad objeto de la convocatoria:
1 punto. En el caso de que se establezca como requisito
mínimo estar en posesión de determinada titulación, ésta no
se baremará.

d) Por curso de formación profesional realizados en Organismos
Públicos con aprovechamiento y que por su contenido guarden
relación con la especialidad solicitada, a razón de 0,25 puntos
por cada curso de al menos cuarenta horas de duración, hasta un
máximo de 1,5 puntos”.

Cuarto. Se modifica el primer inciso del punto 6 de la Base
Octava de la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño Público de Empleo de 25 de marzo de 2002
(D.O.E. n.º 44 de 28 de abril de 2002) que queda redactado
como sigue:

“6. Se establece una duración indefinida del Fichero de Expertos,
pero condicionada a la existencia de programación del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional o cualquier otro
Programa de Formación para el Empleo que pueda sustituirlo; a
desarrollar mediante medios propios del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo”.

Quinto. Se añade un nuevo punto 7 a la Base octava de la Reso-
lución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de
Empleo de 25 de marzo de 2002 (D.O.E. n.º 44 de 28 de abril
de 2002) con la siguiente redacción:

“7.- Los expertos incluidos en el Fichero de Expertos, que deseen
mantenerse como tales transcurrido el plazo de cinco años desde
su creación, deberán manifestar su voluntad y acreditar contar
con un curso de metodología didáctica básica (con un contenido
mínimo de 150 horas) del Programa Autonómico de Formación de
Formadores y Tutores, o Formador Ocupacional de 380 horas o
Formador de Formadores de 400 horas certificado por alguna
Administración Pública o expedido en el marco de los Planes de
Formación Continua gestionados por la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Para ello deberá presentar con anterioridad al 19 de abril de
2007 la siguiente documentación:

a) La correspondiente instancia según el Anexo IV de esta
Resolución.

b) La documentación requerida en el punto 3.3 de la Base Cuarta.

Conforme a la documentación presentada se baremará su forma-
ción y experiencia profesional, según los criterios que se estable-
cen en la presente Resolución, no siendo necesaria la celebración
de las pruebas establecidas en la base quinta, puntos 2.2 y 2.3,
asignándosele la puntuación equivalente a la que obtuvo en la
convocatoria de su ingreso en el fichero. Concluido dicho proceso
de baremación se asignará al experto el orden de prelación,
dentro del fichero, que le corresponda en función de la nueva
puntuación obtenida.

Los expertos incluidos en el Fichero podrán, si lo desean, actuali-
zar sus datos curriculares para que se proceda a su baremación
cada cinco años a contar desde que se produce su inscripción en
el mismo o desde la finalización del proceso de baremación reco-
gido en el párrafo anterior”.

Sexto. Se añade un nuevo punto 6 a la Base Novena de la Reso-
lución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de
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Empleo de 25 de marzo de 2002 (D.O.E. n.º 44 de 28 de abril
de 2002) con la siguiente redacción:

“6. El SEXPE aplicará para fijar la retribución del experto docente
que se contrate, teniendo en cuenta también la cuota empresarial
de Seguridad Social, las reglas establecidas en la Orden
TAS/3868/2006, de 20 de diciembre, por la que se modifica la
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril

de 1994, por la que se dictan normas de desarrollo del Real
Decreto 631/1993, de 3 de mayo, regulador del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, sobre los módulos económicos
máximos subvencionables de la Parte A.

Mérida, a 18 de enero de 2007.

El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo,
JAIME RUIZ PEÑA
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